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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA
PARTE OFICIAL .ORDENES Ministerio de la Goberna

ción

Vengo en nOtJi)rar Ministro de la
Guerra a Diego Hidalgo Ourán.·

'Dado en Madrid, a tres de marzo de Señor...
mil novecientos t~nta y cuatro.

Señor Insp«tor general de la Guardia
Civil.

dic:; aliospesetOJ, por llwar
de empleo

CapitallH ,
D. Luis. Parras Charríer, •. partir de

1 de febrero de 1934.

De 1.000

~16N gOl: SE CITA

De soo pesetas, por lltlldr cinco años
de enlplco

Comandanta

D. Isidro Cáceres Ponce de León, a
partir de 1 ck febrero de 19J4.

D. Antonio Martín Gamero López Ga
liarte, a partir de 1 de f~rero de 1934

ID. Julio Orts Ror, a partir de I de
febrero de 1934-

Capitana

D. Mlanuel Marra González, a partir
de I de diciedm de 1933-

D. Joaquín Pelegrí Pérez, a partir de
1 de febrero de I~4-

D. An¡el de Pablos Pérez, a partir
de 1 {de febrero de 1934-

D. Francisco Rodriguez Hi~osa Del
gald'o, a partir de I de febrero de 19J4.

~D. Antonio Pérez Lá~aro, a partir de
1 de febrero de 1934.

D. TeOOoro Cammo Marcitllacb, a
partir de r de marzo de 1934.

Exx:mo. Sr.: E.""te Ministerio ha re
suelto conceder a los jefes y oficiales de
la Gwmlia Civil comprendidos en la si
guknte relación, que comienza con don
Isidro Cálceres PODCe de León y termina
con D. Juan Pruñonosa· Marzal. el pre
mio. de efectividad que en cJ.iocha rela
ción a cada uno se le señala, por reunir
I~ condiciones que determina 1a ley de
8 ck ju.1io de I~I (e. L. DÚm. 255) y
órdenes del. M'inisterio de la Guerra de
22 de DOviembre de 1926, 24 de junio de
1928 (,IC. L. ·nÚlllS. 405 y 255) Y la orden
circular de 2Q de noviembre de lYl9
~D. O. núm. 216).

,M'a!drid, 27 de febrero de 1934.

DDIGO M.ut.rlnz BoUalo

P. D.,
ADOLFO SISTO

mtLACI6N gUE lE CITA

Intervención Central de Guerra, uoa
de interventor de distrito.

Oficinas de la Intervención de los Ser
vicios de Guerra de la tercera división
orgánica, una de oficial primero.

Inter'ft11Ci6n de los Servicios de Gue
rra de la quinta división orgánica, una
de Comisario de primera.

Servidos de Artil1eria, Ingenieros y
Sanidad -de la ~ima divisi6n orgáni
ca, una de oficial primero.

]ntervención de los Servicios de Gue
rra de la octava divisi6n orgánica, una
de Comisario tle primera.

Oficinas de la Intervenci6n de los Ser
vicios de Guerra de la octava división
orgánica, una de oficial primero.

Intervenci6n de los Serviciol de Gue
rra de la Comandancia MUitar de El
Ferr01, iUDao de Cemisario de segunda.
I~rvicios de Artillerla, Ingenieros,

.Automóviles, Transportes, Propie'da.Ms
de !.arache y Servicios de Arcita y Po
sicionoes, una de oficial prill1<!fo.

Madri·d, 3 de marzo de 1934.
P. D., Adolfo Sisto.

Ministerio de Haclenda

VIACANTES DE DESTINOS

Circular. Ilmo. Sr.: De conformidad
con lo prevenido en el artÍ<:u'Io segundo
-del decreto de 4 de mayo de 1931, or
den circ).l\ar de Guerra de 13 de igual
mes y decreto de 20 d~ octubre del mis
mo afio (e. L. núms. 221, 246 Y 781) Y
en armonia con la oroen circular de 16
de agosto último. (D. O. núm. 191), esta
IntervenciÓCI úntral ha resuelto se pu
blique a continuación relaci6n de laos va
cantes que procede cubrir en el mes ac
tual en el Cuerpo ':le Intervención civil
de Guerra.

Lo comunico a V. 1. para su conoci
miento y cumplimiento. M'adrid, 3 de
mano de 1934.

NICETO ALCALÁ-ZAlIORA y TOR:ltES

El PralcJeDte del ee-elo ele IlbútroI,
ALEJANDRO LERROUX GARetA

-

DECRETOS

De acuerdo oon el Consejo de Minis
tros y a propuesta de su Presidente,

Vengo en disponer:
ArtícUlo único. Se prorroga por el

p1a~o de un mes, a tenor y efectos del
ardcu.1o 21 de la ley de 28 de julio de
1933, en tOdo el tnritorio nadona.l, el
estado de Prevenci6rl a que se refiere
el articulo 20 de la misma ley y que se
declaró por decreto de' 3 de diciembre
último.

:0&<10 en Madrid, a primero de marzo
de mil novecientos treinta y cuatro.

NlCItTO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El PrealcSent. cSeI ColIMlo cSe IIlallItroe,
ALEJANDRO LP':'RROUX GAIlcfA

NICETO ALCAoLA-ZAJlORA y TORRES

El Preeldeate del ee-eJo ele lIbútroI,
ALEJANDRO LE1lllOUX GAIlcfA

(De ~a Gaceta nfim. 63.)

A propuesta del Presiiiente del Con
aejo de Ministros,

Vengo en admitir 1:1 dimisi6n del car
go de Mini:;tro de la Guerra a D. Diego
Hidalgo Ourán..

Dado en Madrid, a tres de mar~o de
mil novecientos treinta y cuatro.

Presidencia del Consejo
de Ministros
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D. Juan Pruflonosa Marzal, a partir
D. Antonio Palomino Sánchez, a par- de I de enero de I~.

tir de I de marzo de 1934.

Teniente

Teniente

Tenientes

D, 1.200 pesetas, por llevar siete años
en posesión lkl primer quinquenio, con
cedido a los veinticinco de sl1rvú:io, co,.

abonos de campaña

D. Elías Losada Fel'l'ánde2:, a partl:
de I de enero de 1934.

De J.6oo peselas, por llevar treiNta y
seis aljos de servicio

Tenientes

D. Nicolás úrnud¡: IlIán, a partir
de I de enero de 1934.

D. Ignacio Núfiez Bartolomé, a partir
de I de febrero de 1934.

D. Gregorio Martinez lIgarte, a partir
de I de febrero de 1934.

D. Benigno Santamaría Bernal, a par
tir de I de marro de 1934.

Tenientes

D. Francisco González Rodriguez; a
partir de 1 de febrero de 1934-

D. Angel Gonzá.lez Prieto, a partir
de I de febrero de 1934.

D. Manuel Rodríguez Gareia, a par
tir de I de marzo de 1934.

AlférU'

D. Higinio Gil Gareía, a partir de
I de febrero de 1934-

D. Pedro Bra'Vo García, a partir de
I de marzo de 1934.

D. Guillermo Camarcro Rojo, a par"
tir de I de marzo de 1934-

,D. Eu1ogio Sánchez Ros, a partir de
I de marzo de "1934-

De I.sao pesetas, por llevar treima y
cillco años de seri.'icio

Alférez

Tenientes

Alféreces

D. Benito Ri'Cbante Chocano, a partir
de I de enero de J934-

D. Fólix Jarabo An:os, a partir de
l.· de febrero de 1934.

D. A~I Beiarano Díaz, a partir de
I de febrero de 1934.

D. ~ Silva López, a partir de
4.° 'lIe febrero de 1934.

D. Eulogio Ufano Lozatl1o, a partir de
1.° de marzo die 1934-

D. Amadeo Femá.ndoez Mata, a parti'\'
de 1.° de man"ZO de 19J4.

D. José Blanco Martínez, a partir De 1.700 pesetas, por ll",-¡'or trrillta )'
de 1 de marzo. siel, años de servicio

D. Matias de Gracia Valiente, a par-
tír de I de marzo de 1934.

D. Tomás Morell Mondéjar, a partir
de I de marzo de 1934. D. EXluardo Sanz Domingo, a partir

D. Lorenzo Blanco Iglesias, a partir de I de febrero de 1934.
de I de marzo de 1934.

D. Leovigildo JUllián Mallo, a partir
de I de marzo de 1934.

D. Juan Hidaqgo Cortés, a partir de
I de marzo de 1934.

D. Emíliaoo Soto Montero, a partir De 1-400 pesetas, por llevar treillta y
de 1 de febrero de 1934. cuatro alios de SCrvicio

D. Marcos Méodez Rodríguez, a par
tir de 1 de febrero de 1934.

D. Julio Fernández Saodto, a partir
de I de marzo de 1934-

D. Agustín Barcelona López, a partir
de 1 de marzo de 1934.

D. Enrique Cabezas Sampietro, a par
tir de I de febrero de 19J4.

D. Francisco Severo Mosquero, a par
tir de I de febrero de de 19J4.

D. Emilio Martinez manco, a partir
de I de febrero de 19J4.

D. Wenceslao López Almodbvar, a
partir de I de marzo de 1934-

a "",,0*;.. D. Ddefonso Cristóbal Calvo, a par-
-- tir de I de marzo de 1934-

a partir De 1.200 pesetas, por lle1Jar treillla :v dos
aiios de servicio

De 1.300 pesetas, por llewr "',ce años
M ftIfIko

Caplda

D. Miguel de la Vega Mobedaoo, a
partir de 1 de lIIIoDO ele 1....

De I.l00 pes,'as, po,. 11ft/M 01tC, aÑos
de oficial, a parlir tU 1 tU ".".0 de 1934

T.......

D. Alfredo Maceiraa Maceiru.
D. Manuel Gómez BosdI.
D. Manuel :Mu6oz Filpo.
D. Carlos López Martina.
D. Luis de León Garcia Caba1lero.
D. Manuel Bravo :Montero.

De 1.400 pe"'as, ;01' l/ft/M &atorCI otol
tk Dficial .

Teniente

D. Cario. GsitáD Ruis, .. DUtir de ~
de julio de 1933-

De soo pesetas, por llt1lar veinticinco
'oños d, servicios con abonos

Capitanea

D. Dooletrio Méndez 'Rego,
de 1 de febrero de 1934-

D. Pedro Parellada Gan::ia,
de 1 de marzo de 19340

D. Ülyetaoo Bardaxi Moreno Nava
rrv, a partir de I de febrero de I~

!J. .Manuel Rodríguez Ramíru, a par
tir de I de marzo de 19J4.

De 1.100 pesetas, por 'llevar olJee años
de empleo

CapitalUlll

D. Frandsco García Quilles, a partír De 1.100 pesetas, por llevar treillta :v
de 1 de febrero de 1934- un a;;os de servicio

D. Casímíro Calderón RiYu, & partir
de 1 de marzo de 1934-

D. Va:lero Pérez Ondátegui, & partir
de 1 de marzo de 1004-

D. Jesú3 Rodríguez Rins, a partir de
1 de marzo de 1934-

De UIOO pesetas. ~ Unw ~ ~
,tk ftllU~ "

\

D. FrancitcO Meatre 01íver, & partir D, 1.300 pesetas, por llroar tr,inta :v
de I de septietnbre de 1933. Ir,s años d, s,rvicio

De 1.000 pe"'as, por l',wr "'MiO oto, Teniente.
de servicio

D. Antonio Martlnez BIlanco, .. pat'
tir de J de oct'llbre de J933·

. D. Fnn<:ÍlCo Cedel\o MilliG, .. partir
ele I de ma:rzo de 1934.

Alf&eces

D. BIas de la Hoz Amer, .. partir de I
de enero de 193:i' .

D, Juan ,c..tlna Vlda1, lo partir de
J de febrero de J9~.

D. Enrl<¡ue Gil Vlcent, .. partir de I
de febrero de J9314·

D, Severlano E&teban Taranebn, a
pal"tir de J de febrero de J.934.

D. Luis Barrios Martín, a partir de
I de febrero de 1934.

D. José Miralles, Bengochea, a· partir
de 1 de febrero de 1934.

D. Juan Soriano Martín, a partir de
1 de febrero de 1934.

ID. Alfonso Diana Martlnez, .. partir
de I de febrero de J934,

D. Bernardino Rodríguez Gan:{a, a
partir de I de marzo de 1934.

D, Jullln CrelllPO Gir6n, a partir de 1
de mtl\'ZO de 1934.

A1f6n.

D. José Piru Leal, a partir de 1 de
febrero de J934-

Excmo. Sr.: En vista de 10 solici
taodo por el capitán de ese Instituto
en situación de disponible forzoso en
Hellfn (Albacete), D. Antonio Fer
nández Rubio,

Este Ministerio ha tenido a bid
disponer su pase a la situación de
disponible voluntario en la misma
,residencia, con arreglo a 10 que deter
mina el articulo cuarto del decreto de
S de enero de 1933 (D. O. núm. 5),
contlnuando agregado para ha~rell,

documentaci6n y demás electos a la
primera Zona.

Lo comunico a V. E. para su cO
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
21 de febrero de 1\)34.

DJmo MAJlTh,u BARRIO

Sel'lor Inapector general de la Guardil
.CiTIL
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Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sudlo que el coronel de ese Instituto
en ,ituaci6n de disponible forzoso, con
arreg;o al apartado A) del decreto de
; de enero del año anterior (D. O. nú
mero 5), y desempeñan<lo en comi
sión el cugo de Director del Colegio
de Gua~dias J6venes, D. Julio Gonzá
¡ez Dichoso, pase a la de reserva, por

i complir en el día de hoy la edad re
glamentaria, con arreglo a la ley de
29 de junio de t9I8 (c. L. núm. 169),
en la que <lisfrutará el haber mensual
de 975 pesetas, qL1e percibirá a partir
de primero de marzo próximo, por la
Pagaduría de la Dirección general de
la -Deuda y Clases pasivas, por fijar
su residencia en esta capital, según
disponen la ley de 21 de octubre
(D. O. núm. 246) y decreto de 27
de noviembre de 1931 (D. O. número
26<}), correspondiéndole asimismo per
cibir la pensión de 100 pesetas, tam
biétf mensuales, anexa a la placa de
la Orden Militar de San Hermene
gildo; quedando agregado para docu
mentación a la Inspección general del
citado Instituto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de feb-rero de 1934.

DIEGO MAJtTINEZ BAJlKIO

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

Exc.mo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el tenieMe con destino en el
regimiento de Infantería núm. 2, don
Antonio Arrevola Larrubia,

Esle Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación de la escala de
aspirantes a ingreso en el Instituto
de la Guardia civil.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuniplimiento. Madrid,
28 de febrero de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de febrero de 1934-

DIEGO MARTlNEZ BARRIO

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Teniente coronel

D. Santiago Becerra Abadía.

Comandantes

D. Joaquín García de Diego.
" Teobaldo GU2lIIlá!1 Muñoz.

Capitán

D. Isaac Gabal<lón Irurzun.

Tenientes

D. Manuel Bravo Montero.
.. Gregorio Montillo Rodriguez.
" Buenaventura Cano Portal.
" Alejo Beñarán Garin.
.. Antonio Gómez Robredo.
" Manuel Carracedo Blázquez.
" Angel González Prieto.
" -Miguel Ossorio Rivas.

A1f6rreces

D. EHas Fernández Utrilla.
"Carlos Palacios CU4'ie1.
'~ Antonio Torres OrteRa.
" Juan Domínguez Serrano.
" José Aixa Laborda.
" Juan Herráiz García.
" Fausto Albo Elorza.
" Pedro Quijada Ibáñez.
" Agustín Barcelona L6pez.
" Amador Aguinaco Zudaire.
" José Maortin Montero.
" Gregorio Mén~ez Muñoz.
" Clemente Morín Clemente.
" Rodrigo Santos Otero.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el teniente de la Guardia
Ci\·il D. José Cómitre Pérez-Cea, pa
se a la situllICión de "Al servicio del
Protectorado de Marruecos ", por ha
ber sido nombrado teniente de Se
guridad del Cuerpo de Vigilancia de
la Zona del Protectorado.

Lo ·comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
2B de febrero de 19~

DIEGO MARTfmz BAJlllI0

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

• .e. •
Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

TARJETA MILITAR DE IDEN
TIDAD

Circular. íExx:mo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida poir el mozo de fa,r
macia Santialgo Aragooeses ijravo, con
desti.no en eA Eátab1ccimiento Central
de SANIDAD MILITAR, en SiÚplica
d~ que se le oonceda el uso de la tar
jeta millitu de identidad por disfrutar
considerlllCi6n de ~o; por este Mi
ni&terio. prevÍ() informe de la Inten
<kclcia e Intervenci6n Central~ y A~
soría, S< ha resUellto desestima.r esta
¡petición. por no eer'l<e de ~lia.d6n 1'1
recurrente los preICelptoS de la orden de
28 de mayo de 1931 (D. O. núm. 73),
ya que sólo disfruta consideraci6n de
sa.rgento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cwnplimiento. Madrid, 3 de
marzo de 19.)4.

HIDALGO
Señor...

• 'e. •

SECCIOK Da PBRSOKAL

APTOS PAIRIA ASCEN~O

Excmo. Sr.: Vista 'la instancia pro
movida por el ~argento de CABALLE
RIA Gregorio Sevilla Medina. con des
tino en el Grupo de Auto-AmetrlJllado
ras-Ca.l'\ones,. en 80licitukl de que por
haber sido aprobado eon anterioridad
y no ñgtmU' en «J ~6n ha
ll_ decluado ~o pa.ra' el uoenso.

HIDALGO

Sefior General de la cuarta división or
gánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el jefe y oficiales de la
Guardia Civil que se expresan en la
siguiente relaci6n, que comienza con
D. Joaquín Val verde Araque y ter- Excm S
mina con D. Cesáreo BisbllJl Albillos, I o. r.: Por este Ministerio se
pasen a situaci6n <le .retirados por c::um- ha resuelto decdanr apto para el ascen
plir en el presente mes la edad re- so al empleo inmediato, cuando por anti
glamentaria, debiendo ser da<los de güedad le corre.!lPOnda, al capitán de
baja en el Instituto y pasat a fijar INFANT'ERIA D. Ladis1ao Fernández
su residencia en los puntós que se in- Guinea, con destino en el batallón de
dican en la citada relaci6n. Montal\'ia núm. 6, por reunir las condi-

ciones reglamentanas.
Lo comunico a V. E. para su co- Lo comunico a V. E. ,para su conoci-

nocimiento y cUmlplimiento. Madrid, miento y cumplimiento. Madrid, 1 de
28 de febrero de 1934- marzo de 1934-

DIEGO MAJtTfJmZ BAlUIIO

el'lor Ins,pector genecal de la Guar
dia civil.

ULACI6N QOZ 8& CITA

Teniente coronel D. Joaquln Val
verde Naque, Madrid.

Capitán D. Ignacio Pizarro Corra
les, Madrid.

Tenie-nte D. Manuel Rico Ocafla,
Jaén..

Teniente D. Cesáreo Bisbal Albi
llos, Madrid.

Sellor Inspector general de la Guar
dia Civil.

.Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
tuelto declarar aptos para el álcenso,
Cuando poc antigüedad les correspon
da, a los jefes y oficiales de la. Guar
dia civif comprendidos en ,la siguien
te relación, que principia con D. San
tiago Becerra Abadía y termina con
n. Rodrigo Santos Otero, por reunir
las condicionea reglamentarÍ&t.

Excmo. Sr.: Este ·Ministerio ha re
suelto que el subteniente de la Guar
dia Civil D. Francisco Medina Esco
bosa, pase a situad6n de retirado por
_ber cumplido en el prese·nte mes la
edad reglamentaria; debiendo ser da
do de baja en el Instituto y pasar a
fijar su residencia en Altea (A·licante).

ILo comunico a V. E. para su co
Ilocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 .de febrero de 1934-

DIEGO MAll11JmZ BARRIO

.Sel'ior In8'pector gellieral de la Guar
dia Civil.
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Seft.or ...

HIDALGO

Excmo. Sr.: Por este ~[inisterio !le
ha resuelto qlíe e: ~rgl'pto del regimieJlo
to Infantería núm. 12 Agustín Gonú;.
lez Garda. :>:l~ a ~¡tlla(:6n de dispolli
b:e forzo;(), a¡partado B), ('n la séplid
división, con arreglo a los preceptos del
decreto de 16 de enero último (D. O. n(¡
mero 14).

Lo com:t.'1ico a V. E. pa.a su conoci
miento y ;:Um:>limient~. ~[adtid. 5 de
marzo de 1934-

HIDALGO

HIDALGO

Seilor Genera: de la segunda ó: visi611
orgánica.

Seftor Interventor central de Guerra.

Señor General de la séptima divisi6a
orgánica.

Seftor Interveptor central de Guerra.

Agru.paci6n de Artillerh de Cellta.
pase <le&tinado al Grupo E.:;cuela de
Infor.meción y Topografia, de donda
procede. por haberlo sol;::tadv y ha..
llar~e comprendido en !o~ precept~
de la orden cirC'llb.l' de 8 de j~
<le 1929 (D. O. núm. 1~5). ~:,

Lo cOOlt1nico a V. E. para su
·nocimionto y ~m¡plimiento. Mad' '.
2 de maliZO de 19J14.

HIDALGO' '.

Señor Jefe ,Sl1porior de las Fuerzal
Militaces de Muruecos.

Señores' 'General de 1Ia primera Qiri.
sión orgán;,ca e Interventor cen,lnl
doe Guerra.

DISPO~lBLE5

DIOlCU,MlENrrACION

Clccukr. E2llCmo. Sr.: Por eett
Míni8terio !Pe ha reeueGlto adoptM' el
moidelo que a continulICí6n le insert'
pM'a. el' resumen anua11 de los s~
vi.cios .presltaidoe por el ípel'1onal (JIII

Cuerpo de Subom:iale41 y del CueJ1JC'
Auxiai&C' Subdterno delt ~érdto. qU'
tenga cOMidec'aci6m d·e suboficia4 ti
-clase de ~op&.

Lo com'Ulni'Co a V. E. pan. su cO"
,nocímiento y cumcpllmiento. Mad'ri4.
2 de marzo ée 1934.

Exano. Sr.: Por este Ministerio s,
ha ~suelto que el sarRelltJ del regim:en
to Infanteria núm. 37 Francisco Beni·
tez Morera, pase a sitll1ci6n de disponi
b1e forzoso, apartado B), en la seguJlo
da, divisi6n, con a~reglo 11 lo~ p~ecepo

tos del~ de 16 de enero último
(D. O. núm. 14).

'Lo comunico a V. E. para su :vnoci
miento r cumplimiento. Mlldr;d. 5 de
marzo de 1934.

HIDALGO.

HIDALGO

HIDALGO

de 1& lexta divi
Intervenotor central

la primera divisi6n

DESTINOS

Seftor General dle 111. segun'da divi
. si6n orgánica.

Sel\or General de
orgi.níca.

Sel\ores General
sión orgánica e
de Guerra.

.EJc¡o¡no. Sr.: COIIforme a Jo .0
iicÍltado por el sargento de CABA
'LIJERlIA Antonio SaongDÍBO Martl
:nez. con d~n.() en el re¡imie.u.to
'=.azadloc'ell .n4m, 4, y prestando .U&
senicios, como lI4rregado, de lla~
ro en fas Prisionee ,Militaree de esta
plaza, ate Mmisterio ha resuc,1to ce..
ae en diocha agregaci6n, y que le in
corrpore a su destino de Plantilla.

Lo comunico a V. E. para. IU co
nocim~ento y cU4J14l4imiento. Madrid,
I ,de marzo de 11934-

Excmo. Sr.: Vista ~a instancia.
promovida por el Presidente de la.
Asociación de Peritos y Técnk05
Industriales de Sevilla, en s~ica,

de que a los obreros que pertenecien
do a. la tercora Seoción dle!l CUER-,
BO AUXILIAR S UBALT,BRNO,
DEiL EJiERlCITO~ se hallen en po
gelSión de ÜIlulos de técnicos (peri
too), e:x¡pedildoo ,por el· ESUido, y cu
yas especiaOidad~estén .en. consonao
da con la& corres¡pondientes 1') per
sonal de la. segunki'a Seccióo.. se les
concelda el pase a ésta; &mienóo en
cuenta que la .ley de 13 de mayo
de 1932 (óDl. O. ·núm. 1114) conoret&
de una manen ca.teg6cica el perso
na~ que ~ inttsur 1. disti.nJta&
Seccione& del' mencionallio Cuerpo,
y la de 113 de scplt.iembre doe! m.mo
a1\o (C. L. níanL S(7)~ d«ermina.
que el Pe~ooal eventuaa para puar
1.1· mismo Idebe contll' con· vein·te
aftoS d·e i'llinterrumpildos ser.vicios,
eMe Manisteri 0, de "uerdio con el
i·nforme de'! Estado Mayor OefllQ'al,
ba resud1lto dese&timar la e.esada
petici6on.

.Lo cOII11'unioco a V. E. para su co
nocimiento y clJl1tP1ímíento. Madrid,
28 de febrero de 1934-

HIDALGO

ULACI6K guz 8& CITA

CUERPO AUXLLIAR SUBAL
TERiNlO DEiL EJIERlCITO

S~ñ<>r...

Conductor de codte rálpido, cabo Die
go Santos Sillero, del Grupo de Auto
Aamtral111adoras-Cafiones.

Conducltor de ceme pesado, cabo Ju
lio Salgado B1anco, del regimiento Ca
zaDores núm. s.

Otro, Enrique Moraolie's Luna, del re
gimiento Calzadores I núm. S·

,Malcbrid, 1 de rnM'ZO de 19314.-Hj
~.

Excmo. Sr.: ,Vista ,la inetanda
prom·ovida por el ,hertador-forjador
mecánico D. Eduardo Verdura.s Gi
ra.l&, con deistino en el Parque de.
I:nte<l1dienlcia de Btqos, q'Ue solicita.
ingreso en eI\' CUERPO AUXILI'AR,
SUBALTERNJO DEL ,EJERCITO.
'Por consitdltrat"S·e en d mi'smo caso
que D. Juan Qui;ano Miraodaj te
niendo en cuen.ta que el solicitante
in·gresó en el mencionado Parque en
1 de agosto <le 1914, a la creación
del exprua-do Cuerpo no reunla 10Sl
veinte al\os. de servicio ininte\'ll'Uim-
pido que .cIetermin& la di'llPOS'Íd6n de EJClCmo. Sr.: Por elite Ministerio
30 de agosto de 1932 (ID. O. n6lme- se ha retuelto que el caobo Cástor
ro 207). este Míni·sterío ha rauelto 'Delgado Moya, con destino en la

HIDALGO

Señor Geoora:I de la prin::era división
orgáIÜ:a.

CONDuctORES AUTOMOVILIS
TAS

C¡rculGlr. fuocmo. Sr.: Para cubrir
las .vacantes de conductores automovi
listas en la Escuela de Equitación Mi
listas anuJJCiadas por orden de primero
de febrero último fI). O. núm. 31), por
este Ministerio se ha ~uel.to, con aT~

glo a 1al'I 6rdenes ci.rculares de primero
de febrero, 3 d~ abril y 9 de diciembre
de 1933 (D. O. nlÍms. 31, 81 y 290),
destinar al .personal del Arma de Ca
ballería que figura en la siguiente re
11IIción, 000~ voiuatuio.

Lo conxmico a V. E. 'PI'f'a su conoci
miento y ~e'Dto. Madrid, 1 ~

marzo de 1934-

se le autorice para sufrir el examen de' desestimar la inSJt3lllcia á·el intere
aptitud que determina la cir01lar de 9 sado.
de junio de 1925 (e. L. núm. 158), este Lo cOlIWll'lico a V. E. pan. &u c~
~linisterio ha resuelto desestimar su nocimielllto y cumplimiento. Madrid"
petición, toda vez que por haJlarse;u:o- 28,de febrero de 1934-
gido el solicitante a Qa ley de 4 de di~

ciembre de 1931 (D. O. núm. 275), tie
ne que adquiTir la aptitu:l con uieglo
a 10 dispuesto en la. circula.r de 15 de SeñOi' Genera) de b. sexta división
jUlDÍO de 1932 (D. O. núm. 154) y n-2 orgánica.
le e9 die ~l*m:ión 10 resuelto para el
de 8Ul mEma. dUllse y Arma ~Iiguel

Bravo Catalán.
Lo c:anunioo a V. E. para su coooci

miemo y ~imiento. Madrid, I de
marzo de 1934-
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HIDALGO

~EEN.GAN:CHES

ViACAN.'DES DE DESTINOS

Circular. ,Excmo. Sr.: Este Minis·
terio ha resuelto que a la relaci6n de
vaca.ntes anunciadas lIor orden circu
lar de 3 del actud (D. O. n,úIm. 53),

Sellor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resudto quede rectificada la or- '
den circular de 3 del actua.l (D. O. nú
mero 53) anunciando las vacantes del
Cuerpo <Le Sanidad Militac (Medici
na), en el sentido de Que I'a. que existe
de comandante médico en la Clínica
Militar de Tarragona no es de radió
logo, como se hace constar en dicha
disposici6n.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Maddd,
5 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor Comandante Militar de Cana
rias.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministeriv se
ha resuelto, de acuerdo con lo infor
mado por la Intervenci6n Central de
Guerra, clasificar en el tercer período
de reenganohe. con la antigiiedad y
efectos administrativos de primero de
noviembre de 1933, al maestro de ban
da del regimiento de Infantería nú
mero 11, D. Luis SerdeñoElcano.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cumpl'imiento. Madrid,
I de marzo de 19~.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~filitares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio. de
acuerdo con lo propuesto por la In,
tervención Central de Guerra, se ha.
resuelto disponer que el maest:'o de
banda D. Manuel Real Bouza, con
destino en el batallón de Cazadores
de Africa núm. 1, le corresponde la.
confifllIlación en el' segundo período
de reenganche de suboficial, con efec
tos administra:tivos desde primero de
diciembre de 1933, dispuesto en la
orden 'Circular de 17 de julio de 1931
(c. L. núm. 5(4).

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
1 de marzo de 1934.

Señor...

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ctJmplimiento. Madrid,
5 de marzo de 1934.

noche del mismo día el enemigo re
dobla el asalto, llegan'<lo hasta las
ala<mbradas a favor de la niebla, el que
fué igualment~ rechazado, renovando
el propósito en días sucesivos con el
mismo fracaso, por lo que, tran.scuorri
dos varios días, desistió del empeño,
dedicándose a hostilizar continuamen
te la posición con fuego de fusil y
hasta con piedras, al prapio tiempo
que consolidaba SUB puestos para in
terceptar la aguada e invitando cons
tantemente a la reooición mediante
ofertas que eran desatendidas. El día
16 se tenninan las provisiones de agua
existentes en la posición, !iracasando
en días sucesivos fos intentos de en
yio de dicho líquido, debido a la cons
tante vigilancia del enemigo; conti
nuando de tal modo hasta el día 16
de octubre, que con motivo de las
lluvias se pudo recoger alguna canti
dad de agua que aprovecharon los
defensores hasta el día de la evacua
ción. El 29 de septiembre empiezan
a producirse las primeras defunciones
en la guarnición a causa del hambre
y sed, hasta el número de siete. En
el mismo día se intentó el rerevo de
la gua.rnición, tenién.dose que desistir
de ello después de intenso fuego con
el enemigo. Posteriormente se le au
toriza para rendirse en vista de la
imposibilidad de socorrerle, a lo que
no accede, continuando la ejemplar
defensa. El dla 25 de octubre evacu6
la posición en virtud de orden supe
rior manuscrita, que le fué entregada
por un sargento del Grupo de Regu
lares de Ceuta, que se present6 en las
inmediaciones del brocao con bande
rín blanco, y en ejecuci6n de la cual
cumpliment6 cuanto se le ordenaba.

Durante todo el aosedio realzó la es
forzada conducta del Comanda.nte del
blocao de Abada Alto y de. la redu
cida guarnici6n a sus órdenes, defen
diendo y conservando la posici6n en
el cerco puesto por el enc:tmígo, su
friendo con firme constan<:ia la.s pena
lidades y privaciones <:onsiguientes
por la falta de alime,ntos, agua y todo
medio de asistencia; a pesar de cuyo
agotamient·o, de las baojas Que sobre
vienen en la fuerza por inanición, dé
los repugnantes medios a que tuvie
ron que recurr" para mitigar la sed
y el hambre, el oncial L6pez Neira
sabe in,fundir en su reducida gente el
ánimo necesario para soportar las fa
tigas de la d¿ensa, y aun negarse a
la rendici6n para que se le autOC"iza,
extremando la resistencia hasta el li
mite de todo sufrimiento.

'En su vista, S. E. el' Presidente de
la República, de acuerdo con 10 in
formado por el Consejo Director de
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Hermene
giklo y por resoluéi6n fecha 7 de fe
brero último, se ha servido cOl1lCeder
al alférez de Infanterla D. Leopoldo
L6'pez Neira la Cruz laU4'eada de la
Orden Militar de San Fer·nando por
su heroico comportamiento' en fa de
fensa de la 'PosIción de Abada Alto,
C¡rcuntcfÍ.pci6n de Xauen (Tetuán),
los meses de septiembre y octwbre
de 1924, y serIe de aplicaci6n. el caso
segundo del artIculo 49 del vigente
reglamento de la Orden. .

HIDALGO

HIDALGO

-

OPOSICIONES

ORDEN D-E SAN H\E·R.M;ENlE
GFL·DO

&ECOM'PENSAS

. Circular. Excmo. Sr.: Visto el ex
pediente de juicio contradíctorio i,ns
truído en la plaza de Tetuán _p~.I'a_co
nocer si el alférez de INF,.A.NmERlIA
D. Leopoldo López Neira se hizo
acreedor a ingresar en la 01"den Mi
litar de San Fernaooo por ros méri
tos contraldos en la defensa de la po
sici6n de Abada'Alto, CircunSlCripci6n
de Xauen (Tetuán), los meses de sep
tiemlbre y octubre de 19Z4, pe«"tene
ciendo al disuelto bata1l6n Cazadores
de Madrid núm. 2.

Resultando que el mendonado oli·
cia.l se encontra.ba en los meses de
referencia destacado y ejercioendo el
mando de la posici6n. citada. El dfa 7
de septiembre el enemigo puso asedio
a la misma con ataques a la afrua<la
y a su fuoerza de proteccl6n, causacldo
cuatro soldados muerto. y otro heri
do, que fué recogido por el arEérez
López Neira en la ..Iambrada. A con..
tinuaci6n se inten't6 por el enemigo el
asalto a la posl'Ci6n, siendo Nlc:haza<lo
por el fuego de la gua.rnici6n, En. la

Seftor Presidente del' Conosejo DiC'ec
tor de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernaooo y San
Hermenegj.Jdo.

Señor Coman.dante Militar de Ca
narias.

Señor...

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Asambleas
de las Orden~ Militares de San Her
menegi1<lo, en el que se propone al
capitán de la reserva territorial de
Canarias, D. Dacio Darias Padrón,
para la Cruz de San Hermenegildo;
este Ministerio ha resuelto acceder a
lo propuesto, otorga'1ldo al interesado
la citada condecoraci6n con la anti
güedad de 10 de octubre de 1930.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,

,2 de marzo de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo dispuesto en el decreto
de 13 de agosto de 19J12 (D. O. nú
mero 192), por este Ministerio se ha
resuelto anunciar oposrción para cu
brir una vacante de músico de prime
ra, correspondiente a "fiisCOC"no", que
existe en la Sección de M'Úsica de la
Academia de Artillería e Ingenieros,
la que tendrá lugar en Segovia, don.
de reside la Plana Mayor de dicho
Centro, el dla 3 de abril pró:idmo, y
en la que podrán tomar parte los
individuos de las clases militac y civil
que lo deseen, siempre que reúnan las
condiciones y circunoStancias persona
les exigidas en las disposrciones vi
gentes.

lLo comunico a V. E. para su co
nocimiento y éumplimiento. Madria,
4 de marzo de 1934.
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correspondientes a auxiliares de ofi
cinas de Ingenieros (a extinguir), se
aumente una de auxiliar de oficinas en
los Servicios de Ingenieros de Ma
rruecos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.s de marzo de 193+

Señor... . ..
SECCION DE MATERIAL

COMPRA DE GANADO

Habiéndose padecido error en la pu
blicación de la orden circular de 21 de
febrero último (D. O. núm. 49), se
inserta a. continuación debidamente
rectificada.

Circular. EJQCUlo. Se.: Vigen:te la
orden ciI'C~at' de 2J de BOViem'bre
de 1932 (\D. O. núm. 281), en la
cuaJ se dilOtaron las Reglas a que
había d~ ajustarse la C<JmPl"a de ga
nado domado ,para remontar a:1 Ejér
cito, y aplicadas é5lta6 desde su pu
blicllICión a la focha. la pcácti'Ca ha
delILOSltt'ado, q~ aquellas ddlen ser
m odifilca'Cias, en. bien de los intereses
del &tado y del servicio. La Cría
·Caballar ha pasado a depender de
la Dirección de Ganadería (Mi.nis
terio de AgTicultura), y el único
clien.te con que en la actualidad C'Uen
ta la indus.tria ganadea-a, es el Ejér
cito' a e5'te compete dictar normas
para su remon.ta, y tJ mismo tiempo
'proteger el fomento de la raza equi.
na, que es una fuente de ingreso
para el Erario y un valladar para
que no podamos llegar a ser tributarios
de1 mt'rcado extranjero, coo el gtl'a
ve perjuicio de nuestra defensa ~.

rritor:al. No .PUede ser estructurado
este servicio, con modaHsm06 úni
cos y cerrados; ei legislador sienta
nonnas y dicta leyes, pero siempre
e·n s-entido amplio y acogedor de ini.
dativa,s; por ello, ellote M~o.il'terio

ha resuelto que, para las compras
de g.a.nado de todu clases, con des
lÍ'no a cubrÍ«' las necesidades del
Ejército, se observen ~s regJas si
guientes:

11.a La Sección de :Materia!' de
este Mini&terio, prOlPondrá en el se
g'Unoo mes de ·cada ejereicio econh
mito, las aidquisJciones de ga.nado
que han de reaHzu.se, pan cllbrir
las Mencione. de tu divulu Uni
dade~ del Ejéll"cito, <1etall4Uldo las
características y a¡ptitude& de aquél.

2.a Una vez que taJ propuesta sea
aprobada ,por la Superiori<1ad, !loe
dará cuenta de ella a la Dirección
'<le Ga,nadería y AJsociación ge.neral
de Ga"naderos, inmesalldo de dichu
en ti'dades .Los dastos eetad&ticOll de
elti5itenlCÍa de ganado.

3.· AJcordadu das adquitÍlCionea y
sena,Lnido e1 itinerario a lu Comisio
nell, !I<e comunicar' a la Ailooeiadón
R'eneral de Ganaderos, p'or si a esta
Rn1tida<! 'pudiera i,ntteresarla O1"1ranl·
zar 8'\111 c11adirlL. en· los puntos que
la Comill~ón 1IOtúe, dUldo euenta con
la antC'1aclón predu a elite Minde
terio, a bI efectoa CllPOC'It\iltQJ.

4.a Las 'Cotn¡pras se realizarán ginall gastos innecesariGs; la clase de
durante todo el añ~ intensificándo- mayor categoria, se hará cargo de los
las en 10$ meses de primavera, época ronzales, cabezadas y material preciso.
la moá.s ¡>1"opicia para traslados y de cuyo cargo, por compra o desp,;r

adimata.ción del ganádo. La fecha fectos, justifi{;ará el gasto la Comisión.
de actuación de las Comisiones de Los antedichos Establecimientos, facili
comp.ra.s, será fijada por este Mi- tarán a la Comisión los hi.pómetros ).
nisterio, teniendo ea cu.enta los da- material técnico que posean, en tanto
tos es4adistiocOlS facilitadOlS, y de ella que la Sección de Material adquiera el
será dada cueIllta al país ga.nadero, precioo, con cargo a 'la consignacioo
publicando conta. debida anticipa- que se detalla en la regla cuacta.
ción, fecha doe a,pertura de la com- 6." 'El ganado que se adquiera, será
pra, localización de kl.s Comisiones, destinado en general a las Unidades del
ganarlo que se va a adquirir, con Ejército, más próximos al punto de
sus características, aptitudes y con- com?ra, por razones de aclimatación y
d:<:Íones; pa.ra esta atelliCión, cl Ne- en evitación de gastos de tran5lporte in
gociarlo de Remonta de la Sección necesarios, comunicándose por este ~Ii
de Material, solkita.rá y administra- nisterio, con la debida antelación, a los
rá el crédito paa-a la ti.rada de im- Jefes de las mismas, el que se propo
presos nece9arios a las Comisiones, ne adquiTir para carla una, y el Jefe
plIomcación de anunci06, im(>resioo de de la ComisiÓD le participará por te
circulares y, además, pequeñOlS gas_ iégrafo, teléfono, o en la forma más

. ·c_ od 1 1 á rápida, el haber efectuado la cOlJl(lra,
tos a Jusbu",ar, t o o coo Sel' int~resando el envío del personal ne
cargo a la cantidad cOOlS'ignada en
prosupuesoto "Para cOllIlPt"a de galla- cesarío para hacerse cargo del ganado
do". Rendirá esta cuenta e4 oficial y conducirlo a su destino; dicha Co
de Intendencia des.tiIlado en dicho misión receptora, llevará las manta3 y
Negociado, intervenida por el Co- material precioo, para que el ganado

sea trasJadado en las debidas condicio
misa.rio que designe la IntervelK:ión nes. Una vez incorporados a su Uni-
Cen·tra·1 de Guerra, sin pef"jui<:ios am- dad, en que causarán alta con la fecha
bos de SIl'S cometidos. de su compra, se da.rá parte a este

5.
a

Las Comisiones de compra Ministerio de si sus aptitude3, condi
estarán con5'tiwídas por un Jefe y cíones, estado de carnes y demás ca
un capitán del Arma de Ca:balleria, racterístkas. se ajustan al servicio para
P'l"Unero y segundo Jefe; un veter!- que se les destil'la.
nario de la castegoria de oficial; un
ca.pitán de Intendencia y un Comi- ,.a Los Jefes de Comisión y vete
sario de Guerra. Cuando se haya de rinario, serán responsables, respectiva
adquirir ganado pa.ra e! Anna de ~nte, de los defectos exteriores e in·
Artil1eria, la Comisión suá ipere- teriores que constituya inutilidad en el
mentada en un <:a¡pitáo de esta ganado que se adquiera.
Arma. 8.a E,} .precio de COi!J1U>1'a será fija-

El personal q~ intqpoe las Co- do por (,'01 Jefe de la Comisión, oyen.do
misiones de Com,pns, será nombra- el parecer ~el veter!nar}o y c8&>itan«:'!
do por la J unta de designalCión y de Cabal.leTl~ y Artlllena, a pre~encla
adjudicaci6n de caballos de concur- del Co:nusarlO .Int~rv~~tor, que eJerc~
sos, carreras y doma, que funciooa r~ su mtetyeDC1ón c~lttca y ~'!1ás ofl
en este M ion iSlterio, y la cual esü clales q~ ~ntcgran ~Ic!ha C~llsI6n. Pa
integrada en la sÍ8'Jie0n4e forma: pre-I ra. la flJacloo de dldlo pr~lo, .s-e ten
sidente, el General Director de la Es- dran mu,y en c~enta, 1.a SItuación del
cuela de Equitaci6n. Voca1es: el coronel merc~, e~ precIo medIo seilalado po:
segundo Jefe de la misma; el coronel el Mmlsteno, que no habrá de ser re
Jefe de la Sección de Material; el te- basado en el. ~ómputo total, >: dentro
niente coronel Jefe del cuarto Negociado de estas cond~clones ~abrá de dlspensar
de la misma; el teniente coronel Jefe del se la. protección debida a:I fomento de
Depósito Central de Remonta y un la CTla Caballar.
comandamte de Caballería. de1 cuar- 9.a Los o{iciales de Intendencia, pa
to Negociado de la Sección de Ma- ~1I de tu Comisiones de con:pra, se
teria,!, que actuará ode Secretario atendrán en un todo a la legis.la.ciÓl! vi
(D. O. de 17 de agosto de 193'1, nÍ1/- gente, iPara cubrir las atenciones de la
mero 18.1); en el cas-o que no sea de- C<JnC>ra de ganado ordenada, tanto para
sempel'iado por un Jefe de Artillería los pagos en firme, como a justificar y
el cargo de Jefe de la Sección de Mate- en cuantas operaciones contables origi
rial, s-erá sustituido por el Jefe de Arti· nen su misión; además observarán las
Hería más caracterizado del Ministerio; instrt1lCciOll~ particu'1ares que, para la
para desempel'iar esta Junta su misión buena marcha del !loervicio, les sean da
solicitará informe de Ja Sección de Per- das por este Ministerio.
sona!, Inspección Veteri~ria. e. lnten- 10. Las Comisiones de compra, una
dencla Centra.l; 103 ComIsarIOS Inter- vez abierta ésta, en los locales que les
ventores, se·rán propuelItoe por la In- !loel'iale la Autoridad MIlitar corrapon
tervenciÓl! Central de Guerra a fa Ge- diente de la'! cualla habrán de s-olici
neral del E&tado f\>Ua su nombramiento. tarlo 'con anteladÓll darán un número
Las clases y tropa que ha.ya de auxi· de admisi6n a cuant~ se pr~senten, de
liar a las ComiSIones, !loe desi,nará de ditando el primer dla a esta inscripción,
los de la pl&ntiUa. del DepÓSIto Cen- en cuanto a tratantes se refiere, que
tr¡,1 de Remon~ o M.l1 detacamento¡ y da.ndo lL juicio de la Comi.sión el plazo
Depó..itos de 'Rleerla y Doma, teniendo de a.dmhl~n ~ra 101 restantes y no re.
en cuenta para ello las plaza.s. e,: que conociemo más glLnaldo que el que esté
han de Iftua.r y los Ett~eclmlentos In&Cripto en estas condilCiones: el 01'
rr.ás pr6xlmol, a fin de eVItar desiPla- den de ,preferencia para la compra de
zamientOl a 1.1"&1 distancias que ori- ganado será. c1._sia'u.~ente :. _
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REGLETAS DE TIRO

Nota.-EI disefio que se cita en la an
terior orden, se publicará en la eolee
ción Legislativa.

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Examinada la
propuesta de modificación de la actual
regleta reguladora para el tiro de noche,
presentada por el maestro armero don
Ramón Azurme«di Alonso, por este
Ministerio se ha resu~lto lo .;;iguiente:

l.· Se decIara reglamefttaria, de
acuerdo con lo informado por la Es
cuela Central de Tiro, la regleta mo
dificada de referencia, con arreglo al
diseño que se acompaña, y con la de
nominación de "Regleta reguladora
para el tiro de noche, reformada".

2.· Se conservará la regleta actual,
con su procedimiento de sujeción que
figura en la segunda paTte del "Regla
mento para -la instrucción de tiro con
armas portátiles", para el armamento
ya construido.

3.' En el armamento que se fabri
que en lo sucesivo debecá practicaTse
en 'la pieza del gua·rdamonte la aber
tura precisa para el paso del pezón
de la regleta, así como repasar la' cara
interior de aquélla, en el espacio en
que ha. de actuar dicho pezón, en la
extensión precisa para dejarla con un
espesor unüorme de tres milímetros.

4.' La dotación de regletas de tiro
será en lo sucesivo para todas Jas
unidades del Ejército la de un 30 por
100 del total de fusiles y mosquetones
de que disponsan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuml>limiento. Madrid,
I de marzo de 1934.

MADJUD.-IIfPUIf'lA l' TALLEltU DU. MI
mlnlUO DE LA Gaau

HIDALGO

HIDALGO
Sefior...

Pot 'fas Comisiones de c~ra, que
determina fa regla quinta, se ad-quiri
rán caballos de concurso, con aptitudes
de salto, y para ello, actuará durante las
carreTas de caballos que se cek:f>!'en en
la PeDÍn9lJla, a cuyas pIaas se despla
zarin, previ;¡, autoriza&:ión del Minis
terio. En Madrid tendrán abierta la
COlq)l"a, durante el ejercicio econÓlr.ico;
¡>udiendo desplazarse a Jas plazas fronte
rizas, cUMldo eI mercado lo 3oCCll1seje
y el 9CTvicio y r~nte de cantidad
fijado pa.ra esta atención lo pe!'m:ta!1.
El ganado que se adquiera de estas
condiciones, será destinado a la E&:ue·
la de Equitación }.lilitar, quedando a
dis¡lOSición de la Junta pa-ra adjll<iic.l
ción de cabaollos de COllOlJl'SO, SieMo al
ta en dicho Centro, coo la fecha de 3U

corrc>ra, paTa la, reclamación de racio·
nes.

Queda deroga<kl la orden ci.rcular <!e
23 de noviembre de 1932 (D. O. nú
mero ~I), y cuantas diSllOSicio:tcs se
opongan a cuanto en esta se determina.

Lo comunico a V. E. para w cooo
cimiento y cumplimiento. Maidrid, 3 de
marzo de 1934.

'económico, se intensificará en pri
mavera durante los meses de marzo
a:bril y mayo, y en otoño, en los de sep:
tle~bre, octubre y noviembre. Se desig
nara oportunamente ,la zona de compra
de ganado de todas clases, que a la
vista de los datos estadistic03 y todos
los antecedentes precisos se dividirá en
tres distritos, en los cuales actuará una
Comisión con la. precisa movilidad para
trasladarse a las Plazas que se deter-
mine por este Ministerio. Con la debi
da antelación se dará la publicidad más
profusa tanto en la Prensa oficial como
en periódicos locales, de cuantos datos
puedan interesar a los ganaderos, cria
dores, recriadores, usuarios, y tratantes
de ganaldo. Todas las Comisiones al efec
tuar la compra de ganado teoorán muy
en cuenta la orden de prelación, seña
lada en la regla novena.

16. Los Jefes de Comisión, recibirán
de la Junta que los nombra, las instrue
ciooes que crea oportuno dar, las que
observará y cumplirá exactamente.

Ganado eepecial para COIlCIIl'8OlI

D. O. núm. 54

1.. Pequeños productores.
2.· Ganaderos.
3.· Criadores, recriadores y usua

rios; y
4-. Tratantes. (En primer lugar los

(lue ,posean su patente expedida en la
l>rovincia en que actúe la Comisi6n.)

JI. Los Jefes de Comisión remiti
rán al Ministerio y al Inspector, una
vez tern.inada cada etapa de su itinera
rio, estado reseñado del ganado adqui
rido, según nwdelo que le será facilita
do. Como los pequeños productores y ga
naderos, tienen una preferencia que por
b!en de la ,producción, hay que' respetar,
~I el ganado no reune las condiciones de
presentación, estado de carnes y doma
.que se precisa, pero sí las restantes que
se exi¡en para su inmediata entrega al
Cue1'pO, será destinado el que se ad
quiera en eStas oor:diciones al Depósito
Centra.!.

l:l. El ganado comprado, devenga.rá
ración desde la fecha de su adquisición
(orden circular de 30 de abril de 1927
D. O.' núm. 1)8), que justificarán los
Cuef1>Os y Unidades donde causen aJta
y administrará Transeúntes, previo co
nocimiento y autorización de la Auto
ridad Militar.

!3. Los ganaderos, criadores y re
-cTl~res, podrán solicitar de este Mi
nis~rio, que las Comisiones de compra
reconozcan su ganaido en las fincalS
donde radiquen, cuyas instancias envia
ran por condueto de la Asociaci6n Ge
neral de Ganaderos, cuya entidad las in
formará, avalando la ,personalidad del
solicitante. No obstante, la Comisión
podrá 30licitar cuantos documentos acre:
ditativos crea necesario para bien del
servicio y en evitación de ulteriores re
oJama~jones. Para esta concesi6n, se
tendra muy en cuenta, que el número
de cabezas que se ofrece en venta, res
ponda al servicio que se solicita.

14. El personal de jefes y oficiales,
que integren las Comisiones de contipra,
devengarán durante su actuación en
las localidades que radiquen fuera de su
habitual residencia, la dieta que deter
mina el decreto de 7 de abril de 1932
(D. O. núm. 83), y en los demás casos
la media dieta, lo cual será extell4ivo
a 'las clases y trapa que forme parte de
la3 míMl1as.

15. La compra de g~nado que podrá
~fectuars'.! durante todo el ejercicio


